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SOLICITUD DE LICENCIA DE APERTURA  PARA  
ACTIVIDAD CLASIFICADA 

 
 
 
CAMPOS A RELLENAR 
 
 
.- Nº DE EXPEDIENTE 
 
.- DATOS DEL SOLICITANTE 
 

• Nombre y apellidos o razón social del solicitante 
• DNI/CIF del solicitante 
• Representante 
• DNI del representante 
• Domicilio a efecto de notificaciones 
• Código Postal 
• Población 
• Teléfonos 
• Fax 
• Correo electrónico 

  
.- DATOS DE LA SOLICITUD: 
 

• Localización de la parcela: 
• Localización del local dentro de la edificación: 
• Referencia catastral: 
• Tipo de actividad a realizar:  
• Nombre comercial de la actividad: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DOCUMENTACIÓN NECESARIA: 

 
• Fotocopia del DNI o documento acreditativo de la representación 

(Poder notarial que acredite la representación o fotocopia de los 
estatutos de la sociedad a la que representa, si en ellos el firmante figura 
como representante de dicha sociedad) 

• Acreditación del pago de las Tasas por tramitación del 
expediente. 

• Identidad y domicilio de los vecinos inmediatos y/o, en su caso, de 
la comunidad de propietarios. 

• Proyecto Técnico Visado: Tres (3) ejemplares.  
• Fotografía de la fachada del edificio (1 por cada fachada).  
• Fotocopia de la Escritura de Propiedad o Contrato de 

Arrendamiento del local. 
• Licencia de primera ocupación del local. En caso de edificaciones 

clandestinas, se deberá presentar Certificado de Prescripción Urbanística 
o cualquier otra documentación que acredite la antigüedad de la 
edificación, y certificado  técnico visado que acredite que el edificio reúne 
las condiciones de estabilidad estructural suficiente para realizar la 
actividad. 

• Informes o autorizaciones sectoriales necesarias, en su caso *. 
• I.B.I (recibo contribución local, vivienda, salón etc).o en su caso tramitación 

del modelo 902. 
• Seguro de Responsabilidad Civil. 
 
 
UNA VEZ EJECUTADAS LAS OBRAS E INSTALACIONES QUE 
COMPRENDA LA LICENCIA DE INSTALACIÓN, SE SOLICITARÁ 
AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO, QUE IRÁ ACOMPAÑADA DE 
LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
 
 
• Certificado final de obra y/o instalación del Proyecto presentado, visado 

por el Colegio Profesional correspondiente. 
• Boletines o Certificados de instalación que correspondan (electricidad, 

gas, instalaciones contra incendios). 
• Fotocopia del Alta en el Impuesto de Actividades Económicas. 
• En aquellos supuestos previstos legalmente, autorización administrativa 

previa a la licencia de apertura conforme a la normativa sectorial 
aplicable (servicios relacionados con la salud, alojamientos turísticos, 
etc..) 

 
 
 
 

* Ver documento de “autorizaciones o  informes sectoriales habitualmente necesarios 
para tramitar licencias”. 
 

 
PARA LA COMPULSA DE DOCUMENTOS DEBERÁ PRESENTAR ORIGINAL Y FOTOCOPIA. 
 
 


